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2U3,San Gil,

con memorando sAA No. 437 de mayo 11 de 2023,|a subdirección de Autoridad Ambiental,
remitió a la oficina de cobro coact¡vo para iniciar proceso contra la señora vALENTINA
CHAVARRIAGA MORA, ¡dentificada con cedula de ciudadanía No. 1.072.711.166, copia de
los documentos obrantes en el expediente de origen No.l007-061-2019, así:
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. Auto SAA No. 1337 de octubre 12 de 2022, corregido con el No. 755 de mayo .11 de
2023, pot medio del cual se requ¡rió a la citada señora para que cancelará la suma
de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENToS SETENTA
Y CUATRO PESOS M/CTE ($f.679.574), por concepto de Tarifa de Seguimiento
Ambiental vigencia 2022, que corresponde a al permiso de prospección y
Exploración de aguas Subterráneas, para posterior aprovechamientos, en beneficio
del predio denominado Paso Ch¡co, en la vereda La Loma del municipio de Los
Santos (S).

o Diligencia de not¡ficación y
o Constancia de ejecutoria.

Por oficio occ No. 225 radicado cAS No. 2705 de jun¡o 14 de 2023, la of¡c¡na de cobro
coactivo requirió a la menc¡onada señora para que cancelará el valor anter¡ormente
mencionado, s¡n obtener pronunciamiento alguno.

La señora VALENTINA CHAVARRIAGA MORA, a pesar de tener pleno conocimiento de la
obligación pend¡ente con esta corporac¡ón, no ha cancelado el valor adeudado, mostrándose
renuente a su cumplimiento, razón por la cual este Despacho procederá a librar Mandam¡ento
de Pago.

Conforme se establece en el Artículo 91 de la Ley 1437 de 2O1j , salvo norma expresa en
contrar¡o los Actos Adm¡nistrat¡vos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido
anulados por la jurisdicción de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo. perderán obligatoriedad y, por
lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:

l. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por ia Jurisdicción de lo
Contenc¡oso Administrativo.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los

actos que le correspondan para ejecutarlos.
4. Cuando se cumpla la condición resolutor¡a a que se encuentre sometido el acto.
5. Cuando pierdan v¡gencia.

Todo acto adm¡n¡strativo ejecutor¡ado que ¡mponga a favor de las entidades públicas
a las que alude el parágrafo del articulo 104, la obligación de pagar una suma líquida
de dinero, en los casos prev¡stos en la ley.

En el mencionado Acto Administrativo consta una obl¡gac¡ón clara, expresa y actualmente
exigible de pagar una suma liquida de dinero.

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS a través de la Oficina de Cobro
Coactivo es competente para conocer de su ejecuc¡ón, atend¡endo a lo d¡spuesto en elArtículo
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D¡RECCIÓN GENERAL

AUTO DGL No.

Según lo dispuesto por el Artículo g9 de la Ley 1437 de 201 1: Prestarán mér¡to ejecut¡vo para
su Cobro Coactivo, siempre que en ellos conste una obl¡gación clara, expresa y exigible, los
s¡guientes documentos:
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pRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor de la corporación Autónoma Regional de

santander - cAS, contra la señora VALENTINA CHAVARRIAGA MORA, identificada con

cedula de ciudadanía No. 1.072.717 .166, por la suma de uN MILLON SEISCIENTOS

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE

($1.679.574), como capital más los lntereses causados desde la fecha en que se hizo exigible

la obligación y hasta el día en que se ver¡fique el pago total de la misma

sEGUNDO: Requerir a la menc¡onada señora, pafa que dentro de los quince (15) dias

siguientes a la fecha de notificación del presente proveído cancele en su totalidad la

obligación, previa liquidación de los correspondientes intereses por parte de esta

Corporación,

TERCERO: Hacer saber la señora VALENTINA CHAVARRIAGA MORA, que d¡spone del

término de quince (15) días luego de notificada la presente prov¡dencia para proponer las

excepciones consagradas en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.

CUARTO: Por la Oficina de Cobro Coactivo y de conformidad con el Artículo 826 del Estatuto

Tributario, súrtase la diligencia de notificación de este Proveído a la señora VALENTINA
CHAVARRTAGA MORA, que puede ser ubicada en la calle 27 No. 11-95 de Floridablanca,

correo electrónico: valent¡nachaval@gmail.com, cel. 3176052835.

DISPONE:

NOflFÍQUE UESE Y CUMPLASE,
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Expediente OCC No. 0138-2023 Tar¡fa de Seguim¡ento Ambiental
FIRMANOMBRE

j{r'zzzRubiela MarÍn BernalProyecló
/.\¿Revisó Carlos Ferney Muñoz López

lng Oscar Cuervo Rodríguez

Abg. Andrés Ardila Prada
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En mérito de lo expuesto, el D¡rector General de la Gorporación Autónoma Regional de

santander - cAS, en uso de sus atribuc¡ones legales, estatutarias, especialmente las

contempladas en el Estatuto Tributario y la Resolución DGL No. 0579 de diciembre 31 de

2020.


